
República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2023-00089  

Obre en el expediente digital la documental allegada por GROUP WHOLESALER S.A.S., el día 30 

de septiembre de 2023 a las 11:03 a.m. a través del correo co1starwood@gmail.com donde informa 

sobre los tramites desplegados para el acatamiento del fallo de tutela proferido en  contra de estos 

el día 26 de enero de 2023 proferido por este despacho. Su contenido sea tenido en cuenta para 

los fines procesales pertinentes. 

A su turno póngase en conocimiento del incidentante la respuesta junto con los anexos visible a 

documento 006 del expediente digital para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

comunicación de este proveído, manifieste si estima  cumplida la orden de tutela proferida por este 

estrado judicial, advirtiéndole que si vencido el termino otorgado no ha efectuado pronunciamiento 

alguno, su silencio se interpretara como aceptación del referido escrito y en consecuencia se dará 

por cumplida la sentencia de tutela y el posterior archivo del presente incidente. 

En caso negativo deberá explicar las puntuales razones que la llevan a concluir que la contestación 

brindada por la actual representante legal de la incidentada no satisface las pretensiones enfiladas 

en la acción de tutela. Por secretaria, notifíquese.  

Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás escritos 

deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúmplase,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

   

 

 

 

 

MPDS 
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República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2023-00854  

Revisado el trámite surtido de cara a las manifestaciones efectuadas por la parte incidentante y como 

quiera que la accionada no dio respuesta ni allego prueba del cumplimiento al fallo de tutela de la 

referencia, por lo cual se hace necesario iniciar el trámite incidental por desacato para que las partes 

tengan la oportunidad de presentar las pruebas necesarias tendientes al establecimiento de si hay o 

no lugar a la imposición de las sanciones de que tratan los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 

1991.  

En mérito de lo expuesto, el suscrito JUEZ OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE de Bogotá D. C.  

 RESUELVE   

PRIMERO: INICIAR trámite incidental por desacato contra el señor JULIAN GONZALEZ ROA en 

calidad de agente liquidador de la demandada FONDO DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE 

BOLIVAR EN LIQUIDACION y/o quien haga sus veces, con el fin de que en el término de tres (3) 

días indique si ya dio cumplimiento al fallo de tutela adiado 8 de junio de 2023. Ofíciese adjuntando 

copia del presente auto, así como los escritos de inconformidad allegados.    

 SEGUNDO: CORRER traslado al señor JULIAN GONZALEZ ROA en calidad de agente liquidador 

de la demandada FONDO DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE BOLIVAR EN LIQUIDACION y/o 

quien haga sus veces para que en un término de tres (3) días contados a partir de la notificación de 

esta decisión, presente las pruebas que pretenda hacer valer; especialmente, el cumplimiento al fallo 

del 8 de junio de 2023. Así mismo deberá identificar el nombre, y cargo de la persona o personas 

encargadas de acatar directamente la orden judicial.    

 Se ADVIERTE al señor JULIAN GONZALEZ ROA en calidad de agente liquidador de la demanda 

FONDO DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE BOLIVAR EN LIQUIDACION y/o quien haga sus 

veces, que, en caso de incumplir injustificadamente la orden impartida en el fallo de tutela referido, 

el suscrito juez puede imponerle arresto de hasta seis meses, y multa de hasta veinte salarios 

mínimos (ver art. 52 del Decreto 2591 de 1991). Sin perjuicio de las sanciones penales que le podría 

acarrear tal conducta, impuestas por el funcionario competente -por el delito de fraude a resolución 

judicial, que establece una pena de prisión de 1 a 4 años, y multa, de hasta 50 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (ver art. 454 del Código Penal)-.    

 Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás escritos 

deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

Cúmplase,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

   

 

 

MPDS 



 

República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2023-01023  

Comoquiera que la parte accionante informo que ya se dio respuesta de la petición objeto de la 

orden tutelar y por tanto solicito el desistimiento del incidente de desacato, se ordena el cierre y 

archivo del presente tramite incidental.  

Entérese de esta decisión a las partes por el medio más expedito.  

Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás escritos 

deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúmplase,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

   

 

 

 

 

 

MPDS 
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República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2023-01093  

Revisado el trámite surtido de cara a las manifestaciones efectuadas por la parte incidentante y como 

quiera que la accionada no dio respuesta ni allego prueba del cumplimiento al fallo de tutela de la 

referencia, por lo cual se hace necesario iniciar el trámite incidental por desacato para que las partes 

tengan la oportunidad de presentar las pruebas necesarias tendientes al establecimiento de si hay o 

no lugar a la imposición de las sanciones de que tratan los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 

1991.  

En mérito de lo expuesto, el suscrito JUEZ OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE de Bogotá D. C.  

 RESUELVE   

PRIMERO: INICIAR trámite incidental por desacato contra el Dr. JOHAN FEDERICO MARTÍNEZ 

TOVAR en calidad de representante legal de la demandada FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS y/o quien haga sus veces, con el fin de que en el término de tres (3) días indique si 

ya dio cumplimiento al fallo de tutela adiado 17 de julio de 2023. Ofíciese adjuntando copia del 

presente auto, así como los escritos de inconformidad allegados.    

 SEGUNDO: CORRER traslado al Dr. JOHAN FEDERICO MARTÍNEZ TOVAR en calidad de 

representante legal de la demandada FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS y/o 

quien haga sus veces para que en un término de tres (3) días contados a partir de la notificación de 

esta decisión, presente las pruebas que pretenda hacer valer; especialmente, el cumplimiento al fallo 

del 17 de julio de 2023. Así mismo deberá identificar el nombre, y cargo de la persona o personas 

encargadas de acatar directamente la orden judicial.    

 Se ADVIERTE al Dr. JOHAN FEDERICO MARTÍNEZ TOVAR en calidad de representante legal de 

la demandada FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS y/o quien haga sus veces, 

que, en caso de incumplir injustificadamente la orden impartida en el fallo de tutela referido, el 

suscrito juez puede imponerle arresto de hasta seis meses, y multa de hasta veinte salarios mínimos 

(ver art. 52 del Decreto 2591 de 1991). Sin perjuicio de las sanciones penales que le podría acarrear 

tal conducta, impuestas por el funcionario competente -por el delito de fraude a resolución judicial, 

que establece una pena de prisión de 1 a 4 años, y multa, de hasta 50 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (ver art. 454 del Código Penal)-.    

 Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás escritos 

deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

Cúmplase,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

   

MPDS 

 

 

 



 

República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2023-01249  

Obre en el expediente digital la documental allegada por TSB RODRIGUEZ HERMANOS S EN C 

S., el día 19 de septiembre de 2023 a las 12:38 p.m. a través del correo 

aliriomejia54@yahoo.com donde informa sobre los tramites desplegados para el 

acatamiento del fallo de tutela proferido en  contra de estos el día 1 de septiembre de 2023 proferido 

por este despacho. Su contenido sea tenido en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

A su turno póngase en conocimiento del incidentante la respuesta junto con los anexos visible a 

documento 007 del expediente digital para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

comunicación de este proveído, manifieste si estima  cumplida la orden de tutela proferida por este 

estrado judicial, advirtiéndole que si vencido el termino otorgado no ha efectuado pronunciamiento 

alguno, su silencio se interpretara como aceptación del referido escrito y en consecuencia se dará 

por cumplida la sentencia de tutela y el posterior archivo del presente incidente. 

En caso negativo deberá explicar las puntuales razones que la llevan a concluir que la contestación 

brindada por la actual representante legal de la incidentada no satisface las pretensiones enfiladas 

en la acción de tutela. Por secretaria, notifíquese.  

Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás escritos 

deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúmplase,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

   

 

 

MPDS 
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República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2023-01374  

Obre en el expediente digital la documental allegada por el incidentante ISAÍ MEDINA VERA, el día 

25 de septiembre de 2023 y comoquiera que indica que no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela 

adiado 13 de septiembre de 2023 proferido por este despacho, mediante el cual se tutelaron los 

derechos fundamentales invocados por la parte actora,  previo a abrir el incidente de desacato se 

hace necesario requerir a ALLIANCE RISK & PROTECTIÓN LTDA mediante su Representante 

Legal y/o  quien haga sus veces, con el fin de que en el término de tres (3) días con el fin de que 

den cumplimiento al fallo de tutela de la referencia, especialmente sobre “SEGUNDO.- ORDENAR 

a ALLIANCE RISK & PROTECTIÓN LTDA a que, a través de su representante legal, gerente o 

quien haga sus veces, si aún no lo ha hecho y dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes 

a la notificación de esta providencia, proceda a contestar de fondo, esto es, de manera clara, 

precisa, consecuente y congruente, el derecho de petición de julio 22 de 2023, elevado por el aquí 

accionante –ISAÍ MEDINA VERA-.” de igual manera para que señalen la persona encargada de 

acatar la citada providencia. Ofíciese anexando copia del fallo y del escrito en cita.  

ADVERTIR a ALLIANCE RISK & PROTECTIÓN LTDA, mediante su Representante Legal y/o  quien 

haga sus veces,  que en caso de incumplir injustificadamente la orden impartida en el fallo de tutela 

referido, el suscrito juez puede imponerles arresto de hasta seis meses, y multa de hasta veinte 

salarios mínimos (ver art. 52 del Decreto 2591 de 1991). Sin perjuicio de las sanciones penales que 

le podría acarrear tal conducta, impuestas por el funcionario competente -por el delito de fraude a 

resolución judicial, que establece una pena de prisión de 1 a 4 años, y multa, de hasta 50 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (ver art. 454 del Código Penal)-.  

 En la misma contestación deberán informar el nombre de la persona, empleado y/o funcionario 

encargado de acatar la citada providencia e igualmente deberán indicar los datos de quien sea su 

superior. (Artículo 27 del decreto 2591 de 1991).     

 En caso de que a ALLIANCE RISK & PROTECTIÓN LTDA mediante su Representante Legal y/o  

quien haga sus veces, hagan caso omiso a lo aquí ordenado, se les abrirá incidente de desacato 

en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás escritos 

deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúmplase,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

   

MPDS 
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República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2023-01428  

Obre en el expediente digital la documental allegada por el incidentante ALEXANDER GARCÉS 

SAAVEDRA, el día 21 de septiembre de 2023 y comoquiera que indica que no se ha dado 

cumplimiento al fallo de tutela adiado 18 de septiembre de 2023 proferido por este despacho, 

mediante el cual se tutelaron los derechos fundamentales invocados por la parte actora,  previo a 

abrir el incidente de desacato se hace necesario requerir a  BANCO DE BOGOTA S.A., mediante 

su Representante Legal y/o  quien haga sus veces, con el fin de que en el término de tres (3) días 

con el fin de que den cumplimiento al fallo de tutela de la referencia, especialmente sobre 

“SEGUNDO: ORDENAR al Representante legal y/o quien haga sus veces de BANCO DE BOGOTA 

S.A., que en el término de cuarenta y ocho (48) horas a partir de la notificación del presente fallo 

emita una respuesta con los siguientes requisitos: “1.) Oportunidad. 2.) Debe resolverse de fondo, 

clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3.) Ser puesta en conocimiento del 

peticionario”, respuesta que deberá remitirse al accionante ALEXANDER GARCÉS SAAVEDRA, a 

las direcciones reportadas para notificaciones, es decir, al correo electrónico: 

dralexandergarces@gmail.com debiendo consecuencialmente allegar a este despacho copias del 

mismo, con el fin de constatar el cumplimiento a lo ordenado.” de igual manera para que señalen la 

persona encargada de acatar la citada providencia. Ofíciese anexando copia del fallo y del escrito 

en cita.  

ADVERTIR a BANCO DE BOGOTA S.A., mediante su Representante Legal y/o quien haga sus 

veces, que, en caso de incumplir injustificadamente la orden impartida en el fallo de tutela referido, 

el suscrito juez puede imponerles arresto de hasta seis meses, y multa de hasta veinte salarios 

mínimos (ver art. 52 del Decreto 2591 de 1991). Sin perjuicio de las sanciones penales que le podría 

acarrear tal conducta, impuestas por el funcionario competente -por el delito de fraude a resolución 

judicial, que establece una pena de prisión de 1 a 4 años, y multa, de hasta 50 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (ver art. 454 del Código Penal)-.  

 En la misma contestación deberán informar el nombre de la persona, empleado y/o funcionario 

encargado de acatar la citada providencia e igualmente deberán indicar los datos de quien sea su 

superior. (Artículo 27 del decreto 2591 de 1991).     

 En caso de que a BANCO DE BOGOTA S.A. mediante su Representante Legal y/o  quien haga 

sus veces, hagan caso omiso a lo aquí ordenado, se les abrirá incidente de desacato en los términos 

del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás escritos 

deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúmplase,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

   

MPDS 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01543 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S.,  contra JORGE ARMANDO VARGAS RIVERA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

1.- PAGARÉ No. 23723860: 

1.1. Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/L ($ 7,268,789 M/L). Por concepto de 

capital, representados en el pagaré número 23723860 con fecha de vencimiento de 25 de 

mayo de 2023. 

1.2. Por los intereses moratorios del capital adeudado, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 

exigibles desde el 26 de mayo  de 2023 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería a la sociedad GRUPO GER SAS, quien actúa a través del Dr. 
SANTIAGO GARCIA SUAREZ como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde 
ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01543 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1.El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal mensual vigente u honorarios,  que  perciba  el  demandado JORGE ARMANDO 
VARGAS RIVERA  como   miembro activo de la POLICIA NACIONAL. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $14.400.000. 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01545 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC, contra CABRERA RIVERA LUZ MARINA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

1.- PAGARÉ No. 80000059323: 

1.1. Por concepto de capital del pagaré, la suma de $6.427.680 siendo exigible la obligación 

el día 02 AGOSTO DE 2023. 

1.2. Por los intereses moratorios del capital adeudado, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 

exigibles desde el 3 de agosto de 2023 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

1.3. Por los interese de plazo causados y pendientes de pago sobre el capital adeudado, la 

suma de $ 84.489 valor que se encuentra inmerso en la carta de instrucciones. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., quien actúa a través de la 
Dra. EVA GISELLE MORENO GIRALDO, como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01545 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado CABRERA RIVERA LUZ MARINA, por concepto de pensión, primas y 
demás emolumentos devengados como pensionada de la entidad ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que 
posea el demandado CABRERA RIVERA LUZ MARINA en los bancos indicados en el 
numeral 3° del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $12.800.000. 

3. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
CABRERA RIVERA LUZ MARINA, respecto del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 370-230512, para lo cual se librará comunicación a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente 
en cuanto a su secuestro. 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01547 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de la 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, contra GERMAN DAVID 

VILLARREAL RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1.1. Por la suma de ($ 12,708,766.00), que corresponde al saldo capital de la obligación a 

la fecha de vencimiento del pagaré suscrito. 

1.2. Por los intereses moratorios del capital adeudado, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 

exigibles desde el 22 de febrero de 2023 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería a la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S., quien actúa a través de la 
Dra. LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON, como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01547 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1.El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal mensual  vigente  u  honorarios,  que  perciba  el  demandado GERMAN DAVID 
VILLARREAL RODRIGUEZ como   empleado   (a)   y/o   contratista   de MAPFRE DE 
COLOMBIA. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $25.400.000. 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01549 

Ingresa al despacho la presente demanda instaurada por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., 

a través de apoderado judicial, en contra de WILSON MACHADO MALADON con el objeto de 

examinar si es procedente librar mandamiento incoado por la parte actora. 

 

Sea lo primero acotar, que la acción ejecutiva tiene su fundamento o punto de partida en la existencia 

de derechos ciertos aún no satisfechos, por medio del cual el acreedor exige el cumplimiento total o 

parcial de una obligación expresa, clara y exigible, que conste en un acto o documento proveniente 

del deudor, llámese título valor o ejecutivo, razón por la cual el ejecutante debe allegar junto con la 

demanda el instrumento dotado de plena prueba que así lo acredite a fin de obtener el cumplimiento 

forzado de la prestación adeudada, lo anterior conforme se puede derivar de la lectura del artículo 

422 del Código General del Proceso. 

 

Siendo así las cosas y abordando el caso en estudio, se observa que el demandante no allegó 

prueba de la existencia del título valor o ejecutivo que sirva de base para la presente ejecución, lo 

que conlleva a predicar la inexistencia del negocio jurídico, es decir, que éste no nació a la vida 

jurídica. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, no es viable librar la orden de pago pregonada, conforme al artículo 

422 del Código General del Proceso, por cuanto no se está frente a una obligación, expresa y 

exigible, dada la inexistencia del negocio jurídico, según quedó expuesto. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago de la presente demanda ejecutiva, adelantada por 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. en contra de WILSON MACHADO MALADON en virtud 

de lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01551 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de ITAÚ 

COLOMBIA S.A., contra YURY GRISTINA CORDOBA ESPINOSA,, por las siguientes 

sumas de dinero: 

1.- Por el valor de TREINTA MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($30.752.337 M/CTE), 

que corresponde al capital del pagaré desmaterializado número 10107287, con Certificado 

de Deceval Número 0017643632 con fecha de vencimiento 3 de abril de 2023. 

2.- Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral primero 

desde el día 4 de abril de 2023, hasta el día en que se haga efectivo el pago, a la tasa 

máxima legal vigente que a la fecha de la presentación de esta demanda corresponde al 

42.05% anual, según certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia, y de 

acuerdo a lo establecido en el art. 884 del C. de Co. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería a la sociedad ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO 
SAS, quien actúa a través de la Dra. DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA, como apoderado 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01551 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados que posea el 
demandado YURY GRISTINA CORDOBA ESPINOSA, siempre que excedan los 
límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996, en las siguientes 
cuentas: 

  

2. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres que se 
encuentran ubicados en la C ALLE 183 No 9 - 50 APTO 604 TORRE 1 y/o CARRERA 7 
No 99 - 53 de la ciudad de Bogotá D.C., denunciados bajo la gravedad del juramento 
como de propiedad de la demandada YURY GRISTINA CORDOBA ESPINOSA. 

Para la práctica de esta diligencia se comisiona, a la Alcaldía Local y/o inspector de 
Policía Localidad Correspondiente, Consejo De Justicia y/o Casa de la Justicia de la 
Localidad Correspondiente. Al comisionado se le conceden las facultades del art. 40 del 
C. G. del P., posesionar al secuestre, fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia y 
todas las necesarias para llevar a cabo la labor encomendada. 

Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso, previniéndole, que en caso de 
encontrar que los bienes a secuestrar corresponden a los previstos en el artículo 594 
numeral 11 del C. G. del P. el cual estipula que “Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: (…) 
11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y los 
elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, 
o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la 
adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor.” Por lo 
cual, se deberá abstener de relacionarnos y afectarlos con la medida cautelar en 
referencia. De igual manera, prevéngasele que en caso de encontrar que los bienes a 
secuestrar hacen parte de un establecimiento de comercio, se abstenga de practicar la 
diligencia de secuestro a menos que se demuestre la inscripción de la medida en el 
respectivo certificado de la cámara de comercio. 

Limítese las medidas a la suma de $ 61.400.000,oo. 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

MPDS 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01553 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 

COOPENSIONADOS S C, contra PORRAS SOSA ALEJANDRINA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

1.- Por el valor de OCHO MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($8.048.564 M/CTE), que corresponde al 

capital del pagaré desmaterializado número 00000030000203792, con Certificado de 

Deceval Número 0017620054 con fecha de vencimiento 26 de junio de 2023. 

2.- Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral primero 

desde el día siguiente en que se decidió ejecutar el pagare, hasta el día en que se haga 

efectivo el pago, a la tasa máxima legal vigente según certificación de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, y de acuerdo a lo establecido en el art. 884 del C. de Co. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01553 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1. El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado PORRAS SOSA 
ALEJANDRINA por parte del CONSROCIO FOPEP 2022. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con 
lo normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que 
posea el demandado PORRAS SOSA ALEJANDRINA en los bancos indicados en el 
numeral 1° del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $16.000.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01559 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, contienen 

obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo 

normado por el artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, el Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 

SOLON CASTELLANOS POVEDA, quien actúa en causa propia, contra EDWIN CESAR 

FAJARDO VILLARRAGA, PATRICIA EUGENIA NARVAEZ HENAO y ANDREA LEYSSER 

NARVAEZ HENAO, por las siguientes sumas de dinero: 

1.- Por la suma de $10.926.00 correspondiente a los cánones de arrendamiento generados 

entre febrero a octubre de 2023, por un valor mensual de $1.214.000. 

2.- Por la suma de $3.642.000, por concepto de la cláusula penal contenida en el numeral 

noveno del contrato de arrendamiento base de la ejecución. 

3.- Por la suma de $1.271.000, correspondiente a las cuotas de administración generadas 

y no pagadas. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01559 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1. Precio a decretar la medida de embargo y retención en cuentas de ahorros, corrientes, 
CDT´s que puedan pertenecer a los demandados deberá determinar sobre que 
entidades bancarias recae dicha medida. 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
PATRICIA EUGENIA NARVAEZ HENAO, respecto del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-115842, para lo cual se librará comunicación a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente 
en cuanto a su secuestro. 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01561 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de ABOGADOS   

ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra DANIEL ANDRES 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- PAGARÉ No. 00130790005000358329: 

 

1.1. Por la suma de Veintitrés Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil Ochocientos Noventa 

y Cinco Pesos ($23.836.895,00), por concepto del capital correspondiente a la obligación 

contenida en el pagaré N. 00130790005000358329. 

  

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1.1., liquidado a la 

tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 20 de septiembre de 2023, hasta el día en que 

se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01561 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que 
posea el demandado DANIEL ANDRES RODRIGUEZ RODRIGUEZ en los bancos 
indicados en el numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan 
los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $46.000.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01563 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda 
acumulada, para que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco 
(05) días contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

1. Allegue el poder otorgado por el representante legal de la sociedad demandante el cual 
deberá acreditar el cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 5° de la Ley 
2213 de 2022, que establece “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” Dado que junto la demanda no se adjuntó poder alguno. 

2. Acreditar que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de la ejecutante 
es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º de la Ley 2213 de 
2022).  

3. Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 
demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 
comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

5. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01565 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda 
acumulada, para que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco 
(05) días contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

1. Aclare los hechos y pretensiones indicando desde cuando se aceleró el plazo de las 
obligaciones para lo cual deberá tener en cuenta que solo puede acelerarse aquellas que 
aun no hubiesen vencido y de no ser posible lo anterior proceda a adecuar las totalidad de 
las pretensiones determinado cada cuotas y su fecha e vencimiento. 

2. Acreditar que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de la ejecutante 
es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º de la Ley 2213 de 
2022).  

3. Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 
demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 
comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

5. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01567 

Revisada la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de mínima cuantía, 

promovida por JULIO CÉSAR MENDOZA ABRIL, a través de apoderado judicial en contra de 

PEDRO PABLO ZÁRATE MEDINA se observa que reúne los requisitos de los artículos 82 y 368 del 

C. G. del P. Por lo expuesto, EL JUZGADO, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de mínima 

cuantía promovida por JULIO CÉSAR MENDOZA ABRIL, a través de apoderado judicial en contra 

de PEDRO PABLO ZÁRATE MEDINA 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 390 del C.G.P., désele a las presentes diligencias el 

trámite de proceso verbal sumario. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, 

por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones. Solo en caso de 

no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta 

por la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del correo 

electrónico j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   -en formato PDF- y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o 

en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber 

se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 

General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 

las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su momento. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUZ NELLY CAMARGO GARCÍA, como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

MPDS 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01569 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de ABOGADOS   

ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra IVAN MAURICIO MATHEUS 

PARDO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- PAGARÉ No. 00130760059600048780: 

 

1.1. Por la suma Veintiocho Millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil Seiscientos 

Cincuenta y Siete Pesos ($28.468.657,00), por concepto del capital correspondiente a la 

obligación contenida en el pagaré N. 00130760059600048780. 

  

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1.1., liquidado a la 

tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 20 de septiembre de 2023, hasta el día en que 

se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01569 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que 
posea el demandado IVAN MAURICIO MATHEUS PARDO en los bancos indicados en 
el numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $56.000.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01571 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE MICROFINANZAS (SOCOMIR), contra HERMES SANTAFE 

PARADA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- PAGARÉ No. 34188: 

 

1.1. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL CUARENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE (22.400.044), por concepto de capital correspondiente a la 

obligación contenida en el pagaré N. 34188. 

 1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1.1., liquidado a la 

tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 30 de septiembre de 2023, hasta el día en que 

se efectúe el pago total de la obligación. 

1.3. Por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE (9.863.550)., por concepto de intereses 

causados y no pagados. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a la Dra. YEIMI VIVIANA VARGAS PIEDRAS como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01571 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado HERMES SANTAFE PARADA, por concepto de pensión, primas y demás 
emolumentos devengados como pensionado de la entidad POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que 
posea el demandado HERMES SANTAFE PARADA en los bancos indicados en el 
numeral 2° del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $44.800.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01573 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM”, contra EDWIN VILLADA  

GARCIA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- PAGARÉ No. 600000230: 

 

1.1. Por la suma de $5.683.362, por concepto de saldo insoluto del capital correspondiente 

a la obligación contenida en el pagaré N. 600000230. 

 1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1.1., liquidado a la 

tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 30 de enero de 2023 y hasta el día en que se efectúe 

el pago total de la obligación. 

1.3. Por la suma de $405.707, por concepto de intereses de plazo causados y no pagados. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA como apoderado 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01573 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado EDWIN VILLADA GARCIA, por concepto de salario, primas y demás 
emolumentos devengados como empleado de SABATAX. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $11.200.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01575 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda 
acumulada, para que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco 
(05) días contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de COLOMBO INMOBILIARIA en 
el que conste que la señora YOLANDA GONZALEZ LAGUNA está legitimada para realizar 
la subrogación de la deuda que aquí se pretende ejecutar. 

2. Acreditar que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de la ejecutante 
es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º de la Ley 2213 de 
2022).  

3. Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 
demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 
comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

4. Apórtese la póliza colectiva de cumplimiento para contratos de arrendamiento número 
910. 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

6. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta.  

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01577 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de BANCO DE  

OCCIDENTE, contra JULIAN ALBERTO DEAQUIZ MOYA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA PESOS, M/cte. ($9.221.690,00) correspondientes al capital insoluto adeudado. 

2. Por los intereses de plazo causados y pendientes de pago sobre el capital adeudado, la 

suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS, M/cte.- ($239.978,00) calculados desde el 07 de enero de 2023 hasta la fecha de 

vencimiento de la obligación. 

3. Por los intereses legales moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la tasa máxima 

legal vigente, desde el 24 de agosto de 2023 hasta el pago de la obligación. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

   

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01577 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que 
posea el demandado JULIAN ALBERTO DEAQUIZ MOYA en los bancos indicados en 
el numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $18.400.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00420 

I. MOTIVO DE LA INSTANCIA 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de Reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte actora, contra el auto de fecha 6 de septiembre de 

2023, mediante el cual se decretaron pruebas y se convocó a las partes para la 

realización de la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del 

Proceso. 

 

II. OBJETO DEL RECURSO 

 

La censura de la actora va dirigida contra el auto de 6 de septiembre de 2023, bajo 

el entendido que el despacho ordenó citar a audiencia sin tener en cuenta las 

solicitudes realizadas en el escrito que descorrió el traslado de las excepciones en 

el sentido de citar al litisconsorcio necesario EDGAR MORENO ACERO; 

adicionalmente, solicita no tener en cuenta la contestación de la demanda toda vez 

que los cánones de arrendamiento no han sido cancelados por la parte demandada. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario 

que profirió la providencia, vuelva sobre ella para que analice su legalidad y en caso 

tal, la revoque, modifique, o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores 

in procedendo o in judicando. 

 

Para decidir el reparo en el sentido de no escuchar a la pasiva téngase en cuenta 

que aquí la demanda aporto de manera oportuna los pagos correspondientes a los 

cánones de arrendamiento generados desde la notificación de la demanda los 

cuales ha realizado a la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho dentro de 

los 5 primeros días de cada mes dando así cumplimiento al  numeral 4 del artículo 

384 del C.G.P. por lo cual es procedente ser escuchado dentro del trámite y por 

tanto tener en cuenta la contestación a la demanda allegada. 

 

Frente al segundo reparo debe indicarse que se encuentra el presente proceso 

verbal a efectos de practicar la audiencia inicial del artículo 372 del C.G.P., sin 

embargo, observa esta instancia que se ha incurrido en una irregularidad procesal 

que afecta la validez del proceso y que de no ser subsanada oportunamente podría 

conllevar a la nulidad insaneable del mismo a partir, incluso, del auto admisorio de 

la demanda, ya que no se integró el litisconsorcio necesario en debida forma. 

 

En efecto, dispone el art. 61 del C.G.P.: 

 

LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 

haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 

sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 

que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 

integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 

concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término. 

 

De antaño, la H. Corte Suprema de Justicia y el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala Civil, han señalado que tratándose de acciones judiciales 

en las cuales se controviertan negocios jurídicos bilaterales, se hace necesaria la 

vinculación al proceso de todos los intervinientes en dicho negocio, pues en estos 

casos se configura un litisconsorcio necesario, y su omisión constituye causal de 

nulidad del proceso que debe ser decretada de oficio. 

 

De igual forma, el artículo 90 del C.G.P. señala que “El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda 

aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma 

providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al 

demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que 

estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante.” (subrayado 

fuera del texto), disposición procesal que no fue advertida en su momento pero que 

en virtud del numeral 5 del artículo 42 y del art. 132 del C.G.P. es posible adoptar 

en este momento el acto procesal tendiente a sanear el vicio del procedimiento 

observado, y que se pasa a exponer a continuación: 

 

En el presente caso, según se informa en los hechos de la demanda, y se advierte 

en el contrato de arrendamiento, el señor EDGAR MORENO ACERO de 

conformidad con la cláusula vigésima segunda actuó como coarrendatario del local 

comercial que se solicita la restitución en la demanda, por lo cual se hacía necesaria 

e ineludible su vinculación al presente proceso.  

 

Así las cosas, es claro que se hacía necesaria la vinculación al proceso como 

litisconsorte necesario de todos los involucrados en el contrato de arrendamiento, 

pues los efectos jurídicos de la sentencia se extenderán a todos los contratantes. 

No hacerlo conllevaría a la causal de nulidad contemplada en el numeral 8 del 

artículo 133 del C.G.P.: “Cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier 

otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”, la cual al tenor 

del artículo 134 ibidem, es insaneable, además que no observa el Despacho ningún 

acto procesal que hubiere dado por corregida la irregularidad observada.  

 

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 22 de julio de 1998, 

manifestó: 
 

“El litisconsorcio como bien se sabe, implica la presencia de una pluralidad 

de personas integrando una de las partes de la relación jurídica procesal, 

identificándose tres tipos de litisconsorcio: activo, pasivo o mixto, según que 

la pluralidad de sujetos se halle en la parte demandante o la demandada, o 

en una y otra.  

 



Al lado de la anterior clasificación pedagógica, la propia ley distingue, 

nominándolos, dos clases de litisconsorcio: el facultativo (art. 50 del C. de P. 

C.) y el necesario (art. 51 ídem).  

 

El segundo que es el pertinente para el caso, puede tener origen en la 

“disposición legal” o imponerlo directamente la “naturaleza” de las “relaciones 

o actos jurídicos”, respecto de las cuales “verse” el proceso (art. 83 ejusdem), 

presentándose ésta última eventualidad, como ha tenido oportunidad de 

explicarlo la Corporación, cuando la relación de derecho sustancial objeto de 

la pretensión, está integrada por un número plural de sujetos, activos o 

pasivos, “en forma tal que no es susceptible de escindirse en tantas 

relaciones aisladas como sujetos activos o pasivos individualmente 

considerados existan, sino que se presente como una, única e indivisible 

frente al conjunto de tales sujetos( G.J.t. CXXXIV, pág, 170), o como la propia 

ley lo declara, bajo el supuesto de la pluralidad subjetiva, “cuando la cuestión 

haya de resolverse de manera uniforme para todos los litisconsortes….” (art. 

5). 

 

En torno a los anteriores conceptos, la jurisprudencia y la doctrina, 

unánimemente han predicado que “si a la formación de un acto o contrato 

concurrieron con su voluntad dos o más sujetos de derecho, la modificación, 

disolución o, en fin, la alteración del mismo, no podría decretarse en un 

proceso sin que todos ellos hubiesen tenido la posibilidad de ejercer el 

derecho de contradicción….” (Sentencia de Casación de 11 de octubre de 

1988). Por consiguiente se concluye, que siempre que se formule una 

pretensión impugnativa de un contrato celebrado por una multiplicidad de 

personas, llámese nulidad, simulación, resolución, rescisión, etc., todas ellas 

integran un litisconsorcio necesario, pues la naturaleza de la relación 

sustancial debatida impone que el contradictorio se integre con todas ellas, 

porque la cuestión litigiosa debe resolverse de manera uniforme, o sea que 

no puede ser escindida “en tantas relaciones aisladas como sujeto activos o 

pasivos individualmente considerados existan.  

 

Es entonces el litisconsorcio necesario u obligatorio el que da lugar a la 

integración del contradictorio en los términos del art. 83 del C. de P. C. No 

ocurre lo mismo en el marco de la intervención litisconsorcial prevista por el 

art´. 52 inciso 3º ibidem, llamada litisconsorcio cuasinecesario, por cuanto allí 

se regula una intervención voluntaria del tercero, ni en el evento de la 

acumulación subjetiva de pretensiones (litisconsorcio facultativo), ya que a 

éste da vigencia la parte demandante en forma autónoma”. 

 

 Así las cosas, atendiendo a lo manifestado anteriormente se procederá a reponer 

la providencia de fecha 6 de septiembre de 2023 y por tanto se ordenará integrar 

debidamente el litisconsorcio necesario, de conformidad al artículo 87 del C.G.P., 

vinculando a la acción al señor EDGAR MORENO ACERO. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto calendado a 6 de septiembre de 2023, mediante la 

cual se decretaron pruebas y se convocó a las partes para la realización de la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso 

 

SEGUNDO: ORDENAR integrar debidamente el litisconsorcio necesario, de 

conformidad al artículo 87 del C.G.P., vinculando al proceso al señor EDGAR 

MORENO ACERO, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 



TERCERO: ORDENAR notificar personalmente esta providencia al vinculado 

EDGAR MORENO ACERO, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del 

Código General del Proceso y/o los lineamientos del art. 8 y 10 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

CUARTO: CORRER traslado al aquí vinculado por el término de diez (10) días 

conforme al art. 391 del C.G.P., para que se pronuncie respecto a la demanda y 

ejerzan su derecho de contradicción y defensa, debiéndosele entregar copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que realice los trámites 

notificatorios a los aquí vinculados dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia so pena de desistimiento tácito. 

 

SEXTO: CONFORME al art. 61 inciso 2 del C.G.P. se ordena la suspensión de este 

proceso hasta tanto precluya el término para la comparecencia de los vinculados.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-00614 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; realizado el 
control de legalidad que impera se advierte los siguiente: 
 

Que el día 25 de julio de 2023, RUAF-REGISTRO UNICO DE AFILIADOS-SISPRO allego 

respuesta sobre la dirección de residencia del demandado LICEDIS INMACULADA 

ORTEGA WILCHES refiriendo que la misma es CALLE 14 NO 3-02 -

FUNDACION(MAGDALENA).   

 

Por lo anterior se EXHORTA al apoderado judicial de la parte actora para que realice la 

Notificación de que trata los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso a la 

dirección reportada por la entidad adscrita al Ministerio de Salud. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01470 

Revisado el expediente de conformidad con las manifestaciones realizadas por la 
apoderada de la parte activa se advierte los siguiente: 
 

Que por providencia del 15 de noviembre de 2022 se decretaron medidas cautelares sobre 

el salario y cuentas bancarias de la demandada LINARES KALVO HILARY JOHANA con 

identificación C.C No. 1122646921. 

 

Para dar cumplimiento a la providencia anteriormente la secretaria del Despacho procedió 

a librar los oficios No. 2551 y 2583 de fecha 21 de noviembre de 2022, donde se enuncio 

que la señora LINARES KALVO HILARY JOHANA estaba identificada con la C.C. 

52.397.399 la cual no corresponde a la parte pasiva. 

 

Por lo anterior, se ORDENA que de manera inmediata se realice la corrección 

correspondiente respecto del tipo de identificación informando para esto a cada una de las 

entidades a fin de que se levanten aquellas medidas que no correspondan a este trámite y 

se inscriban sobre los bienes de propiedad de la demandada. Por secretaria ofíciese y 

tramitese. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01470 

Teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 011 del expediente digital, 

se le advierte al apoderado judicial de la parte actora que no se tendrá en cuenta la 

documental allegada dado que con la misma no se avizora el auto que libro 

mandamiento de pago que debía ir adjunto a los anexos de la demanda y por tanto 

no cumple los requisitos establecidos en el arts. 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, se exhorta a la parte interesada para que surta las notificaciones en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los arts. 291 y 292 del Código 

General del Proceso o la reglamentada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2022-00351 

 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite de este; realizado 
el control de legalidad que impera se advierte los siguiente: 
 
Que el día 25 de julio de 2023,  EPS SURA allego respuesta sobre la dirección de 
notificación del demandado AURA LUCIA MORALES ANGULO proceda a intentar 
la notificación a la dirección de correo electrónico lucymay71@hotmail.com o a la 
dirección CALLE 5TA B NUMERO 28A 18 APT 101 BOGOTA.   
 
Por lo anterior se EXHORTA al apoderado judicial de la parte actora para que realice 
la Notificación de que trata los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
o la dispuesta por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la direcciones informadas 
por la entidad prestadora de salud. 
  

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lucymay71@hotmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.  2023-00365 

 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite de este; realizado 
el control de legalidad que impera se advierte los siguiente: 
 
Que en cumplimiento del ACUERDO No. CSJBTA23-39 del 26 de abril expedido 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se dispuso la remisión de este 
expediente al Juzgado 74 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
ciudad para lo cual se dio cumplimiento el 20 de mayo de 2023 tal y como consta 
en el correo electrónico de esta fecha. 
 

Posteriormente, el Juzgado 74 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá remite el 18 de julio de 2023, remitió  archivo con 

inconsistencias donde informa que este expediente no cumplía con el 

acuerdo ya que tenía contestación de la demanda. 

 
Por lo anterior, la secretaria del Despacho dispuso de su cambio por el 

expediente 2023-01295 el 14 de agosto del año en curso. 

 

Sin embargo, para el día 10 de octubre de 2023 el Juzgado 74 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá informa que continua 

con el conocimiento de este tramite y rechaza la recepción del expediente 

2023-01295. 

 
En conclusión de lo anterior, dado que el tramite ya se encuentra en 

conocimiento del Juzgado 74 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá se hace necesario dejar sin valor y efecto todas las providencias 

que se hubiesen dictado con posterioridad al 20 de mayo de esta 

anualidad y remitir a dicha sede judicial todos los memoriales que reposen 

dentro del proceso y posteriormente proceder con las constancias de rigor 

dentro de los libros radicadores del Despacho. 
  

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 
MPDS 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No.2023-01295 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 18 
de agosto de 2023, que libro mandamiento en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre de la 
demandada es INGRID JOHANA ROA TREJOS y no QUINTERO MARIÐO 

ZULAY FERNANDA, como allí se dijo. 
 
En lo demás el auto continúa incólume.  
  

Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 133 fijado hoy, 19 

de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

